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NOTICIAS BXTRANGERAS.
AlfKAM*.

Munich jg d* Junio.
Acaba de concluirle le segunda legislatura de las Cámaras de loa 

representantes de Bañera, 7 te re con satisfacción que ios beneficios 
del sistema constitucional se sienten y 1 precio por todas las clases del 
Estado.Los resultados de las deliberaciones de esta última legislatura no 
podrán de modo alguno compararse con ios de la primera: el pú
blico esperaba aun mas del telo patriótico de nuestros diputados; pero 
cuando quiere hacerse el bien sin agitaciones y sacudimientos es me
nester dejar mucha parto de acetan al tiempo, y en la carn-ra que r.u-s- 
iros representantes han terminado honrosamente, si no se han aproxi
mado al objeto tanto como se deseaba, á lo menos no podra echárseles 
en cara que han retrogradado un solo paso.

Esto es lo que el primer presidente de la C’-mara de diputados Mr. de 
Sene rene le y s, segundo Mr. de Seuflert han hecho valer en sus discursos 
de clausura. » Debemos esperar mucho del tiempo, dijo el primero; el 
buen fruto se madura lentamente, y no hemos querido precipitar nada." 
» El tiempo , la rtlme 7 la sabiduría, aludió cí segundo, harán las me* 
joras que reclama nuestro sistema administrativo." El honorable dpi- 
Udo Mr. de Arctin, que después de estos ocupó la tribuna nacional, 
demostró francamente los obstáculos y las resistencias que han entorpe
cido la marcha de la asamblea.” •» Kn este solemne momento, d.jo, 
prmitid i un patriota bávaro que min&iste con toda libertad su opi- 
non ac*rca del estado en que nos hallamos. Tendiendo la vi,ta sobre 
el camino que hemos 7a recorrido , podemos seguramente convenir con 
alguna satisfacción en que hemos h-cho todo el bien que nos ha sido 
posible, atendida la posición en que nos hemos hallado. Pero aqui se 
suscita una cuestión importante: ¡por qué no hemos hecho mas! Nos 
sncontr batnossobre un terreno firme 7 sólido, sobre un suelo consti
tucional, y, lo digo con mucho plicer mió, el espíritu constitucional 
ha cundido generalmente en t das las ciases ds la soctedsd; ha penetra
do aun hasta en las altas regiones, 7 vemos á .a caben da la Nación 
un monarca animado de sentimientos patrióticos 7 eminentemente adic
to á todo lo que es grande, á todo lo que es bueno. • En qué consisto 
pu*s que nu sitos esfuerzos 00 han conseguido las veñudas que tima
mos motivo de esperar! ¡Qué fuerza de inercia ha podido contener la 
accon délas ru 'das de nuestra máquina constitucional! No vacilo un 
momento eibdecíroslo. La mayor parte de maestros funcionarios públi
cos no han podido aun penetraran dei espíritu del pa»lo social 7 fun
damental , ai qu: m embargo han jumdn ser fines.

» Fl os miran nuestras asambleas deliberantes como ti fueran ejér
citos enemigos : ven en cada disposición, que coarta en cierta manera sus 
atribuciones, un crimen poWiLo • corregir tus errores es m-zdarse mu — 
bidaments en el Gobierno monirquico. No podiendo castrar nuestra 
audacia , afectan despreciarla: en fin te do cuanto les es opuesto en esta 
augu to recinto es pan ellos revolucionario. Un estado de cosas de ota 
naturaleza no puede set durable. Es menester hacer concebir a nuestros 
funcionarios públic * qua no tienen derecho para quejarse de las dispo
siciones que coartan sus facultades; que no tienen jueces de coyas sen
tencias puede apelarse. Ksm .nester que s:pan que puede reprenderse 
conslituciona'm nle á los m-mstros, sin faltar al napelo debido s ia 
persona del Monarca. Es menester que ellos mismos aprendan a respetar 
la Opinión del pueb o 7 ¡a de sus órgano», sus representantes.

n Sin duda nuestra franqueza 7 !a libertad conc-d.da por la Cons
titución á nuestras delibetac.ones son importuna* á (o* mimbres que 
ahora ss ven forra loa ¿ refutar lo que anua solo c.nun que reprimir 
ó sofocar. Alguna* vigilias costamos 1 esta case de hombre»; p ro 
el pueblo no nos ha tlcgtdo para disponerle* un lecho de rosas, sjue 
Jos administradores arbitrario* se revuelquen puta sobre espinas; ios 
funcionarios constitucionales descansar n en paz en el seno de la Cons
titución.... Pronto nos ainir.-m<t* , señores, 7 nos hallaremos todo* lle
no* de lo* mismo* sen'imientos que hoy nu* «¿man. Yo se muy bien 
que hay hombre* qu» operan con tmpicicnca el momento en que se 
cierre este salón para no volr r jamas á «brirse. Le m.ran ccmo e. tem
plo de Jino, y creen que cerradas ue» vrz su* punta», no h*bra inas 
guerra. Hace tres año» que estos mismos hombres sonaron tan insensa
tamente como ahora; pero a pesar de todo s; ha vue 10 a ahr.r ci t.ris
pio de Jano y ha comenzado tra vez ia guerra , csdcn, 1* ¿una sa
grada contra la aib'lranedad y el mtrres p isot.ai, c nl:a 1* bapza y 
las preocupaciones .... N' no» tros los b«*•:>■>, m »v» demás pueblos 
d; Alemania, ni todas las nacers c.m.zad»» del siena vtv pod.mo* 
ya vivir tuera de la atmótlera cv'n»t.tuciu:ia;. Que »t t: s p: ;an sacrifi
cios para ia conservación de nuesl o pa.to soc.ai , y los liaremos con 
güito; pero que no te exija de nosotros «I que retíog ademo», que 00

»« ataquen ni nuestra Constitución ni nuestra libertad. Ante* morir 
mil veces que renunciar á prendas tan quer das. Tales son nv's sen
timientos, taies los de todos los verdaderos bivaros, porque lo» ene
migos de ia libertad son indignos de est: nombre...."

jtugiburgo 17 dt Junio.
' La* cartas de Viena refieren haberse recibido en aquella capto! no

ticia* de Constantinopia, anunciando que continuaban las negocia
ciones, 7 que no te terminarán tan pronto, porque la Puerta está si a 
cesar haciendo objeciones que desnaturalizan la* concesiones que hebra 
prometido. Parece que uno de los primeros secretario* de le cancille
ría de Estado debía salir de Viena para Coastant nop!» con pliagos di 
sutua importancia, 7 que te suponía* relativos i la nueva misión da 
Mr- Tatiscceif. de aseguraba en Viena que el Emperador Alejandro ha 
rcnunc.ado por ahora a su vitge á Odesa; pero que deberá hacerlo 4 
fio» d-.l ver, no.

Luego que el día 10 llegó Mr. de TatschríT í Viena tuvo una con
ferencia con el príncipe Mctternich, i inmediatamente después se ex
pidió un correo al internuncio austríaco en Constantin-pla. Se decía que 
el ruevo ministro ruso negociaría en Viena, de acuerdo con aquel Ga
binete , ain dirigirse á Constantinopia, como se había anunciado. El 
14 habían subido en Viena las obligaciones metálicas * 8oi , y las ac
ciones del banco a 784.

Francfort ti de Jun'o.
Un oficial de Darmitat que ha ven do de Petersburgo asegura que 

por muy pacificas que asan lar intenciones del Emperador A;e| nt-lro, 
no podrá conservarse de modo alguno la paz, atendido el vivo deseo, 
que tanto los rusos como los turcos tienen de venir á las mines , v el 
extraoidinario ínteres que toma el puebo ruso por la suerte de lo. des
graciados griegos, para cuyo socorro se recojan en PeUtsburgo sumas 
crecidas por medio de suscripciones.

fxAtrera.
P¡iri 1 tp de Junio.

De Cronstadt, en Transí!van:a, dicen con fecha de 9 de Junio lo 
qu; sigue : » Las curtas de la Moldavia y la Valaqu.a ( de cuya veraci
dad no nos atrevemos i salir garantes) aseguran que el keaja-ber y :o* 
comandantes tutees de los dos principados han recibido copia del pro
yecto de su nueva organzacion, acordado por el divan , ó ccmo quiere 
et Observadorawtri¡o, por el ou.’tan mismo, y el cual debía, según el 
referido periódico, satisfacer los discos ds todos, y hsc r la felicita! 
del teino. Dichos Pife» !o han tomun cado á los comisionados de las 
villas y lugares , mt trio-otes o.iróm sus memoriales al Su.tan pan ous 
se digne cr.ncc J;«les a tal orean.raco-s.

«Esta oitit» «le 13 aittculcs, >ú i o cueles dos disperten qu; todos 
los qur hab' n io, diai-ctos esclavon-s ¿ incluso el tu»o) y ios gr ¡w-t 
Son nczpace» de obtener implen en U Valaquia. y qu: dehn san; de 
aquella provincta d-ntro de cr. no tiempo, abandonando su* br.rnrs. Lo* 
Daiurates tienen derecho a todos los empleos. Est: regiam-.r. 10 t-ata 
tamb en de la, fa;u ladra d:l <Jiv.in d: Va aquia ó (unta de ios b.'i ar
do,, de las atribuciones drl ho.podar, y de los derechos dc¡ C’-io vi a- 
Ct, que sigu • el : lo griego. A .u” s d e n qu. h-hra cuatro u'ema- <n 
cada cunad ó pob'acon grand • f ita lu.tiar á ia juventud y el pucb o, 
esto es, para mtiodu. ir el i»>am »m > ”

Estas cotic a» hacen ver .a e.p rarza que ou'id: ten-rs; de !» con
servación de ia prz , »t tas tundrban tn , j ■ -a \ a ironía y Moie.iv * 
fueran cayendo pooticatn rite rn pn .er de ia I(y. a. Po» 1* v.f ■» '11 
que el orcu.ío torco se s-bata ha-U e. grato de c n»-.i>t r en »u p o * 
ignominia; ia fuerza podra humil-arle ; pero ia rfíp’oruac a enrope, no 
lo conseguir?. La idea del p-osehtismo turco ro parre; irvetrs m i, 
atendidas las crcur.staocis en que ’n-s acontecm;-ritos del día han 
puesto al imperio otomano; pero un periodista de e»;a cap ta! , de lo* 
que desean vi exterminio di seis ntü or. s de cri'got emo vicr.mz* en 
holocausto de la cons;rvacion de ia ¿efiH'vdud d i Gran turco, v d* 
la pernunercia d.l m»hcmet:sn-o en parte de la Europa, d ce qu • ta
los not cías son obra de los partí,lar o, d: la guerra, que procuran po
ner en nd cu o cuantas notic as de •,.« se drvu'gsn.

C:ee también que es una invención satírica, v ro ora fina prl t e* 
de ios turcos, el notvb.am-er.in de uictnis para ;r acabando con el cr-s— 
tur.ritió en los dominios del vu te.? ; v se fon Ja para e»ta creen, a rti 
qoe lo* turcos ro son dalos a la nrao,» de cor.v rt’i: pero puliera 3..- 
verl r que esta manía genera'rr rte o obr* de! esprtu relif. ' c -f 
no eseste, liso una fita po'.tt ca ac;ti? obl’i'»ri a Csrb erro tur.-- > »•* 
m íame providencia, qu- nads t,.o- de irrrro,nt;l , san » *
indiferencia de ios musuiinan-s rr ha.-er pr, Irr ciurto >' , US
lo» eriego» v ru-«» quenm «x. !i -dos y xp;. " ‘e un e. , ,.»> r ..- 
razueota habitado por un pusbiü qise n» «* rt.pj m e» i»-®, c ce a
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periodista que esta providencia :s bs tante nstanl, supuestos Je* últi
mo» «contri iniifr.tr »; ocio no cuenta con ¡os ui tenores que podran so
brevenir, si eso se verifica. -

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cáliz 3 de Julio.
En nuestros periódicos ¡e publica’ lo siguient- i

El e/ft r.¡Utico J- ia prez inda di Lá iiz tí J-tr halitantee.
»• Por f x:r.:oidmano rc’'.ó> en el d;» de ayer me comunicó e! gefe 

pol.t.co de ia provincia cf. í-evida la iuiI.ci di qii i en la noche del ag 
de este mes se sublevó la lucra ds la bridada de carabineros, quetx.s- 
tia en Castro del Rio , rb.'igar.da ¿ su ct.rr.a arfarte y oíicalcs á que W 
pusiesen á la cabeza, prct xtauao la vindicación de su honor, man
chado por el Gobierno en la supresión decretada da aquel cuerpo. Kl 
Sr. comandante militar de esta provincia en oficio de hoy me avisa 
con referencia i otro extraordinario del Sr. comandante general dei dé* 
cuno dhtriío , que á consecuencia de lo ocurrido en Castro del R>o 
con les carabineros se habían sublevado los individuos dei batallón da 
la milicia activa de Córdobs, y proclamtd» al Rey absoluto, salién
dose de dicha ciudad, haciendo fuego al pueblo indefenso, y con ob
jeto de unirse i los carabineros. Ciudadanos: tales son las noticias con 
que m; hallo , y las cuales me apresuro á poner en vuestro conoci
miento, con el solo objeto de evitar que puedan ser abu ta las ni des
figuradas por los risa'vados, que quisieran dar a estos hechos un aspec
to imponente; pues por io deasas hablando á ia provincia de Cádiz, 
cuna de la Constitución , lugar de su restablecimiento, y modelo de 
atnor á la libertad y al ord-n, teísmo por excusado inculcar i sus habi
tantes cu nto conviene la unión mas estrecha entre tojas las clases de 
ciudadanos, la vigilancia por la causa pública, y todas las Jemas vir
tudes que brillan en los puib'os que tengo la gloria de mandar. Solo 
debo añadir que están dictadas ya medidas tan activas y eficaces, qua 
tal vez á esta hora se habrá.verificado el escarmiento de los malvado» 
y perjuros , disipando las locas y quiméricas esperanzas de los que ea 
este hecho pudieran fundar ideas del trastorno en que quisieran envol
vernos. Por mi parte he dado i los ayuntamientos de la provincia lae 
instrucciones convenientes para evitar cualquier acontecimiento; y no 
dudo aseguraros, contando con vuestra cooperación, qne Si hubiese 
malvados de tanta osadía que intentaren trastornar en esta provincia 
el sistema que felizmente nos rige , nada conseguirían nn-nlras respi
rase vuestro gefe político. Cádiz 30 de Junio de 1 <¡ 1 í.^-Joaqum Es
cario.”
Mi ayuntamiento comtitticijHal de eeta ciudad ha recibido por el torreo 

dt esta noche las noticia! tf cíale! siguiente!:
» Que á las seis de la ma iana del día a/ pasaron por Ecija dos ofi

ciales d; la brigada de carabineros para Sevilla, coa ánimo de instruir 
al Sr. comandante general de que el a 5 en la noche se había subleva
do en Castro del Rio dicha brigada, obligando al comandante y ofi
ciales á que se pusiesen i la cab va, pretextando que iban i vindic .r SO 
honor manchado por el actual Oobierno, y que se habían acampado 
fuera de aquella villa. Que á i* misma brigada se habían unido algu
nos facciosos de Lucena y ctres pueblos, i quienes les habían dado 
cabat'os y armamento. Qu- ú las 10 de la noche del só el comandante 
de Pu-nt: Geail había encontrado una partida de 30 carabineros en 
el Portichuelo cerca de Mantilla; tomando aquel en su consecuencia 
las disposiciones conveni. nt s para reunir la milicia nacional de Obra, 
Estepa, Oiuna, Puent.'-G ni!, la Rambla, Montilla y demas pucb.oa 
de aqueóas ¡nmcd.ac oncs. Que una partida de tfn facciosos se aproxi
maba a la villa de Culto del Rio para tomar de 'a bridada porcton de 
hombres y cabailos que les ayudasen; cuya noticia se había trasmití ro 
•I gefe político de Córdoba y al corone! di Alcántara. Que i ¡as ocho 
y m:dia do la mañana el gefe político de Córdoba noticiaba que en la 
tarde anterior se había sublevado el regimiento de ia milicia activa de 
■que. i a capital, de la que salió proclamando vivas al Rey absoluto, y 
nunca a la Constitución , y se dirigía por el camino de Castro del Rio, 
sospechándose qur trataba de reunirá- i la brigada, que había tomado 
una actitud hostil , á pretexto de retir su extinc ott r previniendo que 
sin perdida de momento s- pusiesen sobre tas armas las mi ocias nacio
nales de ¡montería y caballina, y la tropa permanente que hubiese en 
Ecija. Que ia corporación constitucional, de qu.cn el ayuntamiento ha 
recibido estas noticias, había lomado las providencias opertunas , asi 
para sostener la tranquilidad, como para cont n-r cualquier insu'to de 
ios enemigos interiores y exterior.», que por desgracia melen no faltar 
en mas i, minos núm’ro en todos los punios; esp rando ia misma «ar
pone on qur esta contr.baya al socorro ds la patria inminentemente 
amenazada.”

[-1 ayuntamiento de Cádiz al mismo tiempo que asegura no omitirfi 
nada que conduzca al grande objeto d- sostener la Constitución y con
servar la trs'iqu lidad pública, que no teme se alt:re, por ia confianza 
que d-ben : i.pirar las autoridades; muy penetrado también de cuanto 
importa iirst uir al pu b o de ta!cs acontecimientos, noticiará todos los 
que le consten. Igualm nte esté seguro que en medio de una tranquili
dad msjestujea, pero imponente , ios habitantes de esta betóica curfad 
confirman y confirmarán siempre los votos de Constitución ó muerte; 
y que si un porvenir inesperado pusiese á Cádiz en el caso de ser el asi
lo de los amantes di la Const tucion , como otra vez I» fue de ¡os d» 
Ja independenca nacional , proporcionaría recursos de lodo género, 
o'rrci-ndo a Fspv'a un punto m iccesib e á la tiranía y al d-spotismo. 
Od 7. á 'as 1 o de ¡a noch- d-l d * 30 de Jun o de 1 Ja 1 ■ año tercero 
da la restauración de ¡a l.b.ru j da -as Espa.ias.=óebastian Alejandro

Peñasco, alcalde i.'sPor ausencia del secretarlo, Rafael Salgado do 
Pifia, oficial mayor. . ..

En la tarde del 3o.salió de esta ciudad el *«»»ll««s da Mallorca, 
ano de los destinados i reprimir la sublevación que el día 15 estalló 
en Castro del Rio entre los carabineras. Hasta el embarcadero fue 
acompañándote un inmenso gentío, llenando los aires de los vivas mas 
gratos para todos los amantes dé la Constitución y enemigos del des
potismo.

Madrid Martes 9 de Julio.
» SS.MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.*

La reunión de l¿s documento» que contengan todas las particulari
dades de los siete primero* dias del mes de julio no podrán menos de 
formar un interesantísimo cuadro histórico, que sea digno de ocupar 
uno de los mejores lugire» en las páginas de nuestro» anales modernos, 
y den á conocer al mundo de lo que son capaces los espafioles, parti
cularmente desde que se decidieron 4 ser libres é independientes bajo 
el régimen de utu Constitución representativa y de un Rey constitu
cional. Al político más osado y profundo de nuestro siglo, y al mas 
p 'deroso de cuantos se han conocido , dieron los españoles el mas so
lemne d.'«engaño de la inutilidad de sus intrigas, de la impotencia de 
sus pérfidas seducciones, y de la insuficiencia de sus numerosas masas 
de csc'.avos armados , para contrareatar la voluntad de un puebk» de
cidido á conservar sus libertades. Parecía que uu desengaño tan mani
fiesta y tan reciente debería servir de egemplo á otros políticos úsenos 
astutos, de menos talento, y de muchísimas menos fuerzas para con
tenerse en sus depravado» designios , y no volver á provocar la ven- 
anza, el valor y el patriotismo de los mismo* que tan heroicamente 
abían escarmentado a¡ que intentaba esclavizar á los espafioles.

No ha sido asi: bien tea porque aun hay entre nosotros hombre* 
para quienes la experiencia no sirve de lección, ó bien porque existan 
exirangeros, que envidiosos de nuestras glorias (que á ellos loa salvaron 
de la ignominia en que yacían') deseen nuestra ruina, 6 bien por am
bas causas reunidas, la Espafia libre acaba de patentiar de nuevo cuáa 
errados son ios cálculos de los tnemigos d* la Constitución y de la pa
tria , y cuán vanas son las esperanzas de los que intentan volver al ré
gimen arbitrario, en que la bajeza y la adulación, la perfidia y la ig
norancia redujeron á esta infeliz nación al estado mas deplorable.

La nueva tentativa que tan infructuosamente acaban de hacer po
drá servirles de corma para en adelante, si aun insisten en vanas espe
ranzas; pero ti ettoi hombre* , en quienet te hermana la ignorancia con 
la temeridad, tienen un corazón tentible, echen una ojeada sobre esot 
campos de las inmediaciones ds Madrid; y en laa víctimas que su 
egoísmo ha sacrificado podrán hallar todavía motivos de arrepenti
miento , y una justa razón para desistir de su temeraria empresa de vol
vernos al régimen absoluto. Esot campos, regados tan infructuosamente 
con la sangra de lot ciegos instrumentos de su perfidia, les servirán de 
eterno remordimiento. Cuenten el número de víctimas sacrificadas á tu 
ambición; y ai al hacerlo , y al reflexionar sobre un atentado tan atroz, 
obra de su conducta, no se tienten penetrados de dolor , huyan, hu- 

an á ocultar ó pub’icar su infamia á otros países, en que aun existen 
ombres que a! traidor llaman leal ¡ al capricho , ley i á la fuerza, legiti

midad , y abandonen cuanto antes un pa *, que si no es feuz , se d :be á 
H perversidad de los que te complacen en sumirle en todo género da 
desdichas.

Los periódicos de esta capital guardan siempre la mayor circuns
pección por el temor de cometer inexactitudes; publican varias cir
cunstancias relativas al resultado de la persecución de las tropa* lea
les contra los insubordinados que sr fugaran de palacio ; y aunque no 
convenzan en el númeo exacto de lot que hau perecido, ó que te han 
traído heridos , ó bien te hayan entregado, lo cierto es que por peque
ño que sea, ser, siempre suficiente para que todo buen español se duela 
de este infortunio, y para indignarse cada vea mas contra los princi
pales autores de estas desdichas. Hasta ahora no es pos'ble saber cosa 
segura sobre este punto m sobre los demás interesante de estos desgra
ciados acontecimientos.

El p:an de l«s facciosos era sin duda contar con el desorden en la 
capitai; á este efecto no podía menos de entrar en su* cálculos la se
ducción de algunos incautos habitantes de lot barrios de la capital; y 
con efecto tampoco dejaron de tocar este resorte; pero en su ignoran
cia no contaron con el espíritu público de Msdrid ; no contaron coa 
que ai tratarse de que peligraba el régimen constitucional, una , nns 
sol* s-ria la opin on , y quejarían olvidadas todas las deno>nin«c:onea 
con que la mal. volencia ha procurado dividir los ánimos entre los mis
mos que variando en lot medios coimeuca en el fin.

l’cro también fu -ron vanas las esperanzas que pusieron en la tráte- 
clon, porque velaba el Gobierno, ve'aba la milicia, velaba la guarni
ción , velaba el ayuntamiento, y velaban también incividualiucnte, lle
vados del mas puro amor á la libertad, muchos enérgicos patriotas, 
qu- por sí m-smos acudieron á ha:er vanos los esfuerzos de los malos; 
y psiti-u arm -nte en las Vistillas fue donde mas sr manó ró la seduc
ción de los unos y U oposición de los buenos cuntía los seducidos , in
utilizando sus lo.oi y temerarios proyectos.

Otros Hah'tantrs , nn m. nos ze'osot por el b en púb'ico, recorrían 
las calos comunicando los sucesos , y pies otando á los irdeónsos que 
prman.c tn en sus casas el verdaduo estado de los acontecimientos, 
dándo'es á entender que era «epuio ir unfo de la l.heil .d, y i,u.: po
dían tranqu izar sus -mimos , procuradlo al mismo t empo ia var :■ ios 
indiV'duot de la ruardia Real , qu- <■ arrepentidos t raban >us armas, ó 
desarmados imploraban clemencia. £a fia,solo Uuun.on, r.pctitcir.es,
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4e doaflwftKHfie niRltítUn tod*s las particu’sridades de cuanto ha 
acaecido en estos días podrá dar usa verdadera id„a de ia p :6d a de 
los autores de tantos males, de la obcecación de loa instrum rviua de 
qoo se calieron para lograr sus inicuos fine*, da 1 as d- agracias que unos 
y otros ocasionaron, del valor y patriotismo de la Eaetza aunada, del 
verdadero espíritu público de todos los habitantes de esta capital, de 
la* providencias del Gobierno , de las tareas de la Diputación perma
nente, de la vigilancia y energía del ayuntamiento, jr de la tranquili
dad que Madrid ha disfrutado en medio de una situación de las mas 
críticas que Gobierno alguno haya conocido. De todo este conjunto no 
podrá menos de resaltar un cuadro asombroso, que dará nuevo realce i- 
las virtudes de la Nación espadóla.

El ««untamiento ha publicado loa siguientes documentos.
El Excuso, ayuntamiento de esta muy heróica villa ha recibido con 

fecha de hoy por medio del Sr. gefe político de esta provincia las dos 
Reales órdenes que signen :

• Encino. Sr.: El Rey, que ha visto coa la mayor satisfacción el 
aelo, actividad y energía que han manifestado V. fi., la diputación 
provincial y el ayuntamiento constitucional de esta capital para man
tener la tranquilidad pública, y sostener el actual sistema de Gobierno, 
en medio de los importantes acontecimientos que han ocurrido en estos 
últimos dias*, se ha servido mandar que dé a V. E. las gracias en su 
Real nombre, como lo ejecuto, y que V. E. en el mismo lo haga á 
aquellas corporaciones, en prueba del aprecio que le han merecido sus 
esfuerzos para mantener el régimen constitucional; en el coocepto da 
que S. M. no duda que tanto V. E. como aquellos cuerpos serán en to
das ocasiones un firme apoyo de las libertades públicas. De Real orden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y sat.sfacciou, y que con el 
mismo objeto lo haga saber á quien corresponda ”

•» Exento. Sr.: El Rey ha visto con la mayor satisfacción la con
ducta patriótica, la bizarría y constancia que han mostrado les miliciaa 
nacionales de infantería y caballería de esta capital en las circunstancias 
críticas de estos últimos dias, uniendo la decisión mas enérgica para 
sostener las I bertsdes públicas y el trono constitucional con la subor
dinación debida á sus gefes, y la observancia de la mas exacta disci
plina.

n En su consecuencia se ha servido mandar S. M. que en su Real 
nombre de V. E. las gracias á las r ienda, milic'as, como una prueba 
de lo gratos que le han sido susservicos; no dudando S. M. que en to
das ocas ones ser n un insuperable obstáculo en que se estrellen loa 
proyectos d- los enemigos de la patria.

« úl p'opio tiempo ha resuelto S. M. que á la brevedad posible 
me rem la V. E. un estado exacto de los muertos y heridos que hayan 
tenido ambas milicias, á fin de qu: se dicten las providencias oportu
nas para el consuelo y al'vio de sus farni'its. De Real orden lo digo á 
V. É. para su inteligencia J cumplimiento, y satisfacción de aquellos 
cuerpos."

El ayuntamiento lo anuncia a1 púb''co para su conocimiento y sa
tisfacción. Madrid 1 de Julio de i8ai.=cFrañusco Fernandez de lbaira, 
secretario.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido dirigir al Sr. secretario de Estado y del Des
pacho de G.aeia y Justicia los decretos siguientes:

» Atendiendo á las n*p.*t das instancias que me ha hecho D. Luis 
Balannt para qu: 1: exonere de! careo de mi secretario de Hitado y 
del Despacho de la Guerra , he venido en a.ced-r i su solicitud, decla
rando que me han sdo muy gratos sus servicie., especialmente los 
contraídos en el d i:mp ñn de este desuno Al m sino tiempo he veni
do en habilitar para el despacho interino de esta secretaría á D. Geró
nimo Lobo, oficial mayor de :a misma. Tendrcislo entendido, y dis
pondréis >o necesario a su cumplimiento. =s En palacio á 6 de Julio 
de ida a.”

At Midiendo i la imposibilidad en que se halla D. Gerónimo Lobo, 
según ha manif.stado, de encargarse del D spscho de la secretaria de la 
Guerra, que tuve i bien confiarle por tni decreto de ayer, he venido 
en encargar interinamente el expresado D apacho de ia secretaria de 
Guerra a D Felipe Sierra Punbtey. Tendreislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.=En palacio a y de Julio 
de i8ai.”

n Atendiendo á las repetidas instancias de D. Josef María Mos coso 
de Altamira para que le exonere del encargo de s-cr-t ir o de E.t -do y 
del Despacho de la Gobernación de la Península , h» r, nido en conce
dérselo, y en declarar lo muy satisfecho que me hallo de sus servicios, 
habilitando interinamente para que se encargue del D-spicho de los 
negocios de aquells secretaría á D. Joaquín Konrhvla. T n-ir-ísio en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=En palacio á 7 
de Julio de 1811.”

A consecuencia de haber manifestado D. Joaquín Fondcvila que 
sus males no le permitían cumplir con *st* emano, se suvió S. M. re
levarle de él , y expedir el Ha* d-cr to que s . ue :

» Uub endo t-n do a bi n adm t r por m- d.-c*. to d* ayer la renun
cia qu* hizo del mÍDi»i*r o d* a Goh rnac.on de a P ninvua D. Jo
sef Maris Moscoso de \ Um ri , h- v nido m nvir.sr el d-ipacfio 
interino de dicho m n-st-r o i P. Pi- o C in- nc n , mi s-cr tino de 
Estado y del D-spacho de la G >H inac-on d U l i:mr. Tendí w'o m- 
tend do, v lo comunicareis á quien coirrspoaje.csüa pa.acio a 8 de Julio 
de i8iz>

El R-v !.a exp-.l do el dee-.-to sigo"entes 
D. t crr.i-.q, v;t por 4 .;r,c a de D o. y ,e»r !a Cc*sst:tae*T*. í-t la 

Mor. ¡-.;u a espino;» , R-y -Je :as Espión, i toi-js i*.-, q j- Us prevente» 
Vieren y i-r.tend.eren, sais d: Que l»s Gorfes lita decreiado lo »:.u en— 
tsivLuCo tes, "usao d-r la (acuitad que se les concede por ia Cons
titución , dcr.tia 10 s.yu-ote:

Art. i.w n Todos los documentos qu: representan !a deuda pública 
de la Naciou se reducirán á solas tres clases.

Art. 1.a - Dichos documentos llevarán ei nombre de tales , cr(M- 
toi con interes y iré.iitm s¡-\ iiterrs.

Art. 3.0 •» Estos docum entos saldr'n en norr.br» é: la Nación , y
en eitos se expr.sari únicamente el cap;tai qu -trysKrtzren, y el ré
dito qu: ganaren lo* de su cíase, mas s.n hacer aíu.icn alguna a su an
tigua procedencia.

Art. 4.* » Todos los docnmrntos de la deuda, exceptuando por
ahora los vales, se reducirán i créditos de $9 y de zo9 n.

Art. 5.0 n El establecimiento deí Crédito público recogerá en toa 
oficinas lascertificaciones y documentos de liquidación que se 1: presen
taren , dando al acreedor legítimos créditos con ínteres ó sin ,nt reí, 
según su procedencia, basta cubrir la suma qu: representaren aquellos. 
Madrid a; de Junio de iSis.sAlvaro Gómez, presidenta. 2: Josef 
Melchor Frar, diputado secretario, s Francisco B ailo , diputado se
cretario.” = Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , ge- 
f:s, gobernadores y demas autoridades, asi civiUs como militaría y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hacan guar
dar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus p-rirs. J a- 
dreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se itrpr mi, 
publique y circule. =Rubrícado de la Real mano. =£0 Palacio á 3 as 
Julio de 1811. = A D- Felipe de Sierra t Patr.bley.

Dirección general de ccntntvciunn directas.
Por d ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta dlrecc'on 

general, con fecha 21 del mes próximo pisado, >a Rr.al orden siguiente:
- Los Sres. diputados secretarios de las Cott-s me dicen en ,6 del 

pelado loque sigue: Habiendo examinado las Cortes el exp-di,nte re
lativo á la dificultad de cobrar ia contribución del clero eo czulu.'i, á 
causa de que ios diezmadores v partícipes legos resist n a enreda del 
medio diezmo y primicia con las representación s ce las |ur.ta> c ¿ci
smas de Gerona y Vich, referen: .s i i o ui-itni; y con pi sene » de 
las varias bulas de Pió v y Gregorio xm , por a. que fu ion con pr n- 
didos en la gracia del escusado los ptseeccris .a vos y p icep ci s de 
diezmos en Cata ufa.v dtmss que contiene el cita* o iipceii. , se 
han servido declarar que no ha habido razón a ginia pata qu* l.-, p 1 - 
ceptorcs legos de diezmos y primicias, que hasta ahora k !,h 
sujetos i la contribución del noveno y escusado <n la dicta pn.i i v a 
de.Cataluúa, no estén ccmprcndidos entre los partícip s if.c» que ci
tan de prre bir las rentas ó partes dec males, y sujetos por 1c cvioa 
á las indemnizaciones de que trata el decreto de zy de Jen: ■■ ¿ ; ¿ .1 
stit-r-or; y en su consecuencia que sin mees dad de nueva c.viaia: 11 
dGobierno lleve á debido efecto el cumplimiento d.l decivlc m i .ro
ñado, sin adm'tir excepciones que retarden escandaiosamecie a vi b an
ta del medio dLzmo, imfos bniündose de esta manara ia subsot-ncia 
del clero y el paco del subsidio. Lo comunicamos a V. F. ce <t.‘.n 
de las misinas, acompañándole el expediente parí su int l g.ccta y 
efectos oportunos.

» De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y ef. ctoa 
cqnsiguier.t.'s, con devolución de ios antecedentes que rem.t.o a cate 
minist.rio."

Lo que se hace nctorio a! público para su conocimiento.

Ei F.ey se ha servido resolver qo? inm:di;umente se proceda í la 
frTrr.ncion de causa acerca de la (uva qu: hicieron de esta cap t : ios 
cuatro OiUÍiorcs de su guardia de infante:.a que s; s-tuaroo - ti e: Par
do, y sobre ¡1 invasión hostil que cor,ira aqut.li verificaren .os cos
mos en la tmiiugada del día 7, cuya ctusa deberá seguirse con la ma
yor cel-.ridai y dando parte diario de su estado y ade.actos.

En una exposición firmada por e! ciudadano teniente Joaqu:n Vía— 
Ka Morenv», strgemo pnmito Rjtr.c n Almanta, cap tan c.cdadíoo 
Bildom ro de T vvr.es, sargvrlo primero graduado «1c subteniente Fer
nando López Acrvedo, subteniente Juan J.mencz , subunitiue Euse- 
b o M.nacl.o , sargento primero D .mineo Amor, primer ayudante 
Manuel Molina, «argento primero V-ceote A os, teniente Juan Que- 
sada , el segundo ayudante abanderado Vicente Morro, subteniente 
Domingo Acansí, sargento s-gundo Rvnuu do Gai.gnaxo, subtenien
te Pedro San Juan , ssroenro stenndo Tom»s Secura, sa'gerto s -gurdo 
Tumis Camps, si-btcm ut: Ch-.ic.a, captan Jcsei \ ara da
R v, subteniente Joief Tr.wano , s.irs-rt v pr m.-:o F as .'u;:.-7, sar
gento segundo Josef Crespo , cap un jo. 1 A aves, sarj*110 sfviirla 
Maic-lioo Bravo, satg-.r.lr» s*. un. 1’c cual Pavón , subrenierte Vi
cente Díaz linones, teniente Nicolás Pa.tor, suhter...r.te tV*r- C.str-- 
Ilon , subteniente Marce'o Oniz, subteniente WeBcran- 1 *. r, »-h* 
tentente Pedro Tvirsado , tenlrrtr V.cmte López , vUt:rr Oc- e- 
tino de Catas, im-ente Jaime (>1 an , ten. ríe j vef F-r: *>. *'■'' ”*o 
primero Rafa-l Cabrna , el ciudadaro jvudir: Femar.-*.’ M i-i ut r- 
zalez, por los capitanes D. >ebast 20 L.n.' Va .. ! 1 
dez Cuesta, tenientes D. Frase wo Moiemos, V> Mi't e. e,- 1 1 -
duiess , subteniente F>. Antón Rs.n.'., ssr.i.r.to* s cur.-v s X 
Beln.JjsfG.il. vaho prmi-ro Miiiir: N vj r. . vviv v . u.'. .ros 
están ausmtes. yn» rtu--1 de r-'-1 'r s*s'z h»> v **ti r.r.r. a fx. el 
captan J'aqu-n Vara di- R.-v . por '• -ul:.» ri. C . u r . 
como apoderado Joaquín Mu i \lor<rc . i. c.v.duv» J- r.^n» 11 -.o de



io7*
irir.ntetía ligara rolui'tir'os de Valencia, y dirigid* *1 Congreso nació* 
sien , Han h-cho c.-s on en fivor ds la Nación de todos íoí alcances que 
huya» des*-ncado diide primero* de 1808 basta fine* ds 1819- ¿as 
Co tes han rec trido con agrado este patriótico y generoso donativo, y 
han rstnit do al Gobierno la «aposición para loa efecto* correspondien
te; y e¡ Rey, que se ha enterado de ella , ha resuelto se den U- gracia* 
en su Real nombre á tan desinteresado* militare*; que se publiquen en 
la gaceia sus paúl..tic ;s sentimiento*, y que se dé conocimiento al teso* 
toro g neraí y al inspector general de infantería para lo* fines consx- 
gu entes. Madrid 30 de Junio de 1811.

Nota de lot interesados que han presentado hasta fin de Junio p*ó* 
rimo anterior.los documentos de crédito para su liquidación en ia vee
duría general di la Real casa, capilla y cámara, relativos á los carnta- 
£*> empleados en las Rales servidumbres hasta el a Fio de 1808, man
dad vsl ivjidar por dicha oficina en Real orden de 14 de Abril de ití • 2; 
cuya operación aun no está verificada en todas su* partes, como ni 
tampoco á los cri.-dos de plana mayor y menor de la Real caballeri
za y extraordinarios de los oficios de la casa, quienes lamb en tunen 
reclamados su; legítimos haberes en razón ds sus consignaciones de car- 
ru»g-, y que par lo voluminoso de las diferente* ciase* se hace indis- 
pensab e su rüacion, i fin de evitar toda equivocación: y con arre
glo a la resolución de las Cortes de 4 de Junio anterior para qu - dentro 
de los ocho rías primeros del presente mes de Julio se haga manifies
to por m dio de la imprenta una nota individual de loa créditos que 
as hubieren admitido pata liquidar hasta el citado día 30 de Junio pró- 
x.mo anterior, se forma para su publicación , en la forma siguiente: 
Sujetos que tienen presentados sus créditos y reclamadas las respectivas 

certificaciones.
La diputación de los cinco Gremio* mayores de Madrid. D. Miguel 

Perez, D. Alejandro del Bureo, D. Pedro D¡az , D. Josel Fermín Gil, 
D. D:e¿o del Rio, D. V.cente García Di z, D. Antonio de Lago, 
D. l ab ,an de Mora y Santiago Sal.

Pueblos que igualmente sirvieron con stts earruages.
T.a ciudad da Alcalá de Henares, la villa de Vaidepcfias, el lugar 

de Carabanchet de Abajo.
interesados en las reservas de earrssage.

Lo* individuos de todas clases de la Real caballeriza y ballestería. 
Los moros extraordinarios de los respectivos oficios de la Real casa.

Nota. Los demas interesados, asi carruageros como criados de to- ■ 
das clases, á quienes están ya formadas sus liquidaciones, y que no han 
comparrc’do a recoger sus respectivas certificaciones de crédito, á pssar 
de >os repetidos snuncios hechos por los papeles públicos de Gaceta y 
Diario , constan de las lista* nomínale* remitidas por la expresa» 
veeduría á la contaduría general de la Hacienda nacional en las misma* 
épocas de los anuncios.

VARIEDADES.

Los intrigantes franceses mueven toda especie de resortes: el pertido 
ant,-español, que debe i esta Nación la dicha de haber vuelto¿ tus ho
gares, y de ver restablecido el trono de loa Borbolles, no deja pie
dra pnr mover con el intento de desacreditar al Gobierno de la Pe- 
cinsula. Los periódicos y folletos de París, como ya hamos dicho otra 
vez, son el vehículo por donde te pone en egecucion semejante plan, 
con el fin de dar á los franceses ideas falsas ó exageradas sobre los acon- 
tscimientos de Etpafia. No bastándoles este medio i los intrígtntet, 
procuran darle mayor extensión; y asi intentan borrar de la culta Ale
mania las ideas de admiración que hasta ahora tenían formadas de Es
pilla, é imbuirla de otras enteramente contrarias, haciéndonos odioso* 
i los honrados alemanes. A este efecto te valen de dos conductos, que 
con .c-n pueden serles útiles para sus depravados fine*.

F.l Diario de Franefort, periódico que te publica en francés, y *1 
Corresponsal de Hamburgo en alemán, son los instrumentos de este 
partido anti-espaftol, para que circulen por la Alemania todas las pa
trañas, todas las calumnias , lodos lot absurdos que te forjan en París.

El Diario de Francfort es general en todo el Norte entre los ale
manes que saben francés, y el Corresponsal de Hamburgo es el mas 
común en los cafés y entre el pueblo de lot diferentes Estados alemanes- 
lista guerra de intriga va tomando en el dia mucho mas vuelo, según 
a^v.-rtimos por el mencionado Corresponsal, adonde va á parar ahora 
cuanto la malevolencia de algunos franceses es capaz de inventar.

Verdad es que si los alemanes no quisieran hacer otra cosa que co
piar , harta abundancia de materias bailarían en ciertos periódicos do 
París, y esto es lo que solamente suelen hacer algunos otros periódi
cos, como la Caceta de Estado de Berlín , el Observador austríacot 
con la particularidad de escoger muy comunm-nte las ideas ó noticias 
que no nos sean favorables, conducta que tamh en siguen los periódi
cos italianos Gaceta dti Piamontc , Diar o de Ginesta , Diario de Hfi- 
ma y /Mario aet reino de las D s Sicilias. Una observación hemos he- 
c*'o , y es que semejante proced. r , reducid» á publicar solamente lo 
rr.a'o v callar lo bueno, es peculiar de aquello» HMados alemanes Ó 
in iar.iis »n que la ignorancia es mas een ral , y los Gobiernos menos
a-)a; l,dr‘» -í Iji» ItlC-» d. I S gle

ba < i 1. -ta u-h-n.il <(.- Atusburgo , el Corresponsal de JVarrm- 
bc? */ oiT-s ¡i ii •! eos de los país s a;emaiv-s, rn que se han »sla- 
|r- ' -sur me i n s v la r prrs nM»'on nuciona' , observan una en-
ifj n ni'. íicua s l-al , pub candi» noticias de Ktpaña en ta.r* tér
minos , que man hcitau su imp tcialidad , y extractan de los pemidicoa

franceses lo que parece i lo menos verosímil, y ro la multitud da em. 
bustes , absurdos, y aun tonterías de la Gaceta dt Francia, del Dia
rio de los Debates , de la Cotidiana, de la Bandera Nanea, de la Col
mena Je Aquitania, y de otro* vario* que en Francia han tomado el 
empeño de denigrar la restauración de Espafia, y que pera ello te vates 
de ios medios mas inicuos y de. les freses mas infames.

A veces conducen i la Gaceta d* Francia sus reflexiones basta el 
punto de dejar admirados á tus lectores con les extravagancias, san
deces y absurdos a que la precipita tu deseo de ilustrar delirando. Con 
este motivo no podemos menos de citar una máxima, que sin »-*— lo 
que se dice, Lea enseña á loa napoleonistas: dice asi la famosa Gace
ta : n En punto de juramentos tos mas antiguos son los mejores.” Bai
lón dirá: - Verdad es: el juramento hecho i Boe aparte es mejor que 
el que se ha hecho i Luis:” reflexión tan sencilla que no se le previno 
á la Gaceta de Francia, que con tu nueva máxima destruye los fun
damentos del Gobierno ingles , del Gobierno tueco, del Gobierno ho
landés, del Gobierno tajón &c- flte. Si bien se analiza la historia, y ct 
cierta la máxima de le Gaceta de Francia, no quedaría tal vez eu 
Europa una sola familia reinante que no debiera dejar su puesto á la 
validez de antiguos juramentos. .

Pero la Gaceta afiade que los últimos juramentos ton efecto de la 
fuerza: á esto pudiera contestársele meramente: regístrete ta historias 
ella hará acaso ver que desde Nembrot acá la fuera* ha sido ei primer 
moví) de todos loe juramentos; ¿pero puede haber otros mas sólido*, 
mas válidos, mas legítimos (supuesta siempre le fuerza en elgun modo) 
que aquellos juramentos que toda la nación aplaude, reitera, elogia y 
solemniza con públicas demostraciones de s;ti>faccion y alegría* ¡Y cuá- 
les son estos! ¿Son los antiguos ó los moderno;! ¿Sos aquellos de lo* 
Gobiernos absolutos en que solo la fuerza hace la ley; en que rl jura
mento se da por supuesto, y no se hace, ó si te verifica, es por medio de 
fórmulas y ceremonias en que ninguna parte tienen los súbditos! ¡O 
son lot de los Gobiernos representativos, en que todos lot ciudadano* 
se presentan libre y personalmente á hacer al juramento) ; En cuál de 
estos juramentos habrá mas probabilidad de legitimidad y de validez! La 
Gaceta de Francia está por la fuerza-.está por lot antiguos juramentos; 
está por las ceremonias: está por las fórmulas; y no por lo que dicta la 
razón ; por lo que está exigiendo la justicia; por lo que piden las luces 
del dia; por lo que va consolidando y confirmando la política del dia; 
y por lo que el espíritu del siglo y lo* progresos del entendimiento hu
mano consideran como necesario para calmar la efervescencia de loe 
ánimos, y procurar al mundo aquella tranquilidad verdadera, que sola
mente es obra de la justicia y de le* leyes, y que únicamente son ya 
asequibles por el panto y I* unión recíproca entre gobernantes y go
bernados, fundándolo en su mutua felicidad, mediente la represen ra
ción nacional y constituciones que completamente garanticen lot de
rechos del pueblo y lot del Rey.

ANUNCIOS.

En el tribunal del consulado nacional de comercio de Cádiz , y por 
la escribanía de D. Juan de Fuentes, teniente de escribano mayor siu 
dicho tribunal, penden ios autos núm. ató del afio pasado de 1796 co
mo concurso de acreedores i la casa que tituló Pando Freire y cumpa- 
fifa , en los que te ha mandado citar y emplazar á los siguientes acree
dores, para que en ei término de seis meses ocurran á los expresados au
tos á percibir las cantidades que respectivamente se l.s han asignado so
bre las capitalidades á razón de un 37 octavos por 100: D. Pedro An
tonio del Sobria! ó su representación 19,561 rt. y 5 mrs. D. Juan de 
la« Llanas id. 6713 r». y 4 mrs. D. Félix Pont id. Ü723 rs. y 4 mara
vedises. D. Joaquín Olivares id. 67*3 rt. y 4 mrs. D. Domingo Anto
nio Barreiro id. 4481 rs. y 3 mrs. D. Santiago Cascos id. 3361 rs. y 6 
mrs D. Domingo de Veira id. 1241 r*. y 1 maravedí. D.Crist/.bal de Za- 
ya* id. 1141 rs. y 1 maravedí, D. Juan dé Seto id. 1678 rs. y 12 mrs. Don 
Francisco Antonio Figueroa id. 1568 rs. y 11 mrs. Doña Antonia Ma
ría Otero id. liso rs. y 12 mrs. Las Sras. Sopranis id. inors. y 1* 
mrs. La representación de I). Lucas Navarro 1536 rs. y 8 mrs. La da 
D. Juan Antonio Méndez 2 206 rs. y 5 mrs. La de Doña Mar.a Josefa 
Valiente 1874 rs. y 5 mrs. La de D. Fernando Rty Villar de Franco 
y Sto. Domingo 1719 rs. Los interesados en las dependencias al cuida
do de D. Francisco Antonio Gom/z , de Cartagena de Indias, 6443 rea
les y 4 mrs. Los interesados en las dependencias de Osorio y de Listre 
y Vergara 17,971 rs. y 4 mrt.Ypara conocimiento de los acreedores que 1 
preceden te hace notorio; en concepto que no compareciendo en el tér
mino asignado, lo que te provea en razón del destino de estos fondos 
les pararé todo perjuicio.

Hoto. ' En la gaceta del 9, col. I.*, lín. 47 , donde dice * Los de
rechos que Its aduanas exijan de lis frontera»,” léase » Los derechos 
qu: exijan las aduana* de las fronteras.”

Otra. En nuestro artículo de ayer, en que hicimos una relación de 
los memorables sucesos ocurridos en esta capital, incurrimos en la equi
vocación de decir que entre las tropas que salieron en seguimiento de 
los guardias iba el batallón de oficiales i las órdenes del coronel Don 
Evaristo S. Miguel. Parece que este hecho no es exacto, pues la tropa 
que mandaba este digno patriota era la compañía de oficialas de le ins
pección general de milicias.

Tampoco es exacto el decir que iba un batallón de la milicia nacio
nal, porque no fue sino un escuadrón de caballería de dicha milicia: 
sin duda hablemos cometido otras muchas rquivocac-ones y faltas de 
exactitud; pero ya cxpus.mot las razones en aquel artículo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


